
DECRETO  
 
 

CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
De conformidad con el artículo 46.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, 

 
RESUELVO 

 
Convocar sesión ORDINARIA del Pleno de esta Corporación, para el 
próximo día 31 de enero de 2019 a las 18:00 horas, en Casa de Cultura 
“Asunción Balaguer”, a tal efecto se fija el siguiente, 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
PRIMERO. Actas Anteriores. 
SEGUNDO.  Informes Alcaldía y Concejales Delegados. 
TERCERO. Informe de morosidad 3T 2018. 
CUARTO. Estimación costes 100% IT(incapacidad temporal) Laborales. 
QUINTO. Modificación del artículo 11 de los Estatutos de la 

Mancomunidad de Los Negrales. 
SEXTO. Prórroga Contrato Recogida Basuras y Limpieza Viaria. 
SÉPTIMO. Cesión Gestión del Servicio Público Deportivo “Ciudad 

Deportiva de Alpedrete. 
OCTAVO. Control de órganos del gobierno. 
               8.1 Decretos y Resoluciones. 
     8.2 Ruegos y Preguntas. 
 
 
 Lo que firma el Sr. Alcalde, en Alpedrete a fecha de firma, de lo que 
yo la Vicesecretaria-Interventora Secretaria en funciones, tomo razón a los 
solos efectos de fe pública. 
 
     Doy fe 
VICESECRETARIA-INTERVENTORA 
SECRETARIA EN FUNCIONES    ALCALDE 

 
Documento firmado digitalmente 

 

Decreto: 67 / 2019
CSV: 28010IDOC24A7358312D32EE4C8A

Tomada razón en: 25/1/2019
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